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C I R C U LA R CSJANTC24-11

Fecha: 12 de febrero de 2024
Para: Comunidad General
De: Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia
Asunto: “Convocatoria para proveer en provisionalidad cargo de secretario Consejo

Seccional Judicatura Antioquia”

Cordial saludo,

El Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia invita a los interesados en ocupar en
provisionalidad el cargo de secretario(a) de la Corporación a presentar sus hojas de vida
en formato pdf. en un solo archivo, a través del correo electrónico
consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co, entre las 8:00 horas del martes 13 y las 17:00
horas del miércoles 14 de febrero de 2024.

Las postulaciones recibidas por fuera del término señalado o enviadas por otros canales
digitales o de manera física, se entenderán por no presentadas. Esta convocatoria se
fijará en el sitio web de la Corporación.

Especificaciones:

Los aspirantes inscritos dentro del plazo antes señalado y que cumplan con los
requisitos legales del cargo a proveer, podrán ser llamados a entrevista personal a
realizarse de manera individual a partir de las 9:00 horas el viernes 16 de febrero de
2024, en el salón 2600 del piso 26 del Palacio de Justicia José Félix de Restrepo,
ubicado en la Carrera 52 No. 42 - 73 de Medellín.

Atentamente,

MARIA EUGENIA OSORIO CADAVID
Presidente

MEOC/derm

Ubicación del cargo Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia

Cargo convocado Secretario(a) nominado categoría tribunal

Requisitos
Título profesional en derecho y tener tres (3) años de
experiencia profesional relacionada.

Tipo de
nombramiento

Provisionalidad

Funciones Se anexa el manual de funciones para el cargo convocado.


